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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de marzo de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales prev~stos en fa Lry 15/198,6,. de 25 de
abril, a la Empresa «VinOS Roy, SOCiedad Anomma Labo
ra!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Vinos Roy,
Sociedad Anónima Laboral», con código de id~ntificación fist;al
A-12108146 en solicitud de concesión de los beneficIos fiscales pr~vlS
los en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anómmas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es~ablece

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofic~al del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesIón de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los reqUlsIt,?S estableCIdos e!l el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de ·25 de abnl, y que la Enudad
solicitante se encuentra inscrita en el Re~istro Administrativo de
'Sociedades anónimas laborales, habiéndole aSignado el número 7.226 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .. "

b) Igual bonif1cacjón.~ara las que se devensuen por l~ ~dqulslclon,
por cualquier medIO admitido en derecho, de ble~es provl.mentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabaJ~dores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se de~enguen por operaciones ~de .cons!itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, mcluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la es.critura de co~stitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos prevlstos en el articulo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir. del primer
ejercicio económico' que se iniCie una vez que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 6 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amor~s. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9380 ORDEN de 8 de abril de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Ped!isco en ~olza.
comprendido en el Plan de Seguros AgrariOS Combinados
para el ejercicio 1991.

lIm~. Sr.: En aplicación del Plan de SC$uros A~P'3;rios Combinados
para el ejercicio 1991, aprobado por C.ons~Jo de Mmlstros de fecha 15
de junio de 1990, y en uso de las atnb,upones que le co.nfiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre OrdenaclOn del ~eguro Pnyado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combmados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septlem-

breEste Ministerio, previo informe del Ministerio. de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del cnado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero -El Seguro de Pedrisco en Colza, incluido en el Plan de
Seguros Ag'rarios Combinados para 1991, se ~jus~ará a las J!0Fffias
establecidas en la presente Orden, sléndole de aphcaclón las c.orydlcl.ones
generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del MlnJsteno de
Hacienda de 8 de junio de 199 l.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«A.grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. '

Cuarto.-Los porcentajes máximos _para gastos de gestión se fijan en
un lO,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por lOO de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre .las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo estableCido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Colza

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de colza, contra el
riesgo de pedrisco, en base a estas Condiciones Especiales Complemen~

tarias de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobada~ c~n

carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Juma
de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 19), de la que este anexo es
parte integrante.

Primera.. Objeto del seguro.-Con el límite de capital asegurado se
cubren los daños producidos por el pedrisco, exclusivamente en c~nti

dad, sobre la producción real esperada en cada parcela y acaeCidos
durante el período de garantía.

A los solos efectos del seguros se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de los daños traumáticos, tales
como:

Impactos directos sobre las silicuas y flores.
Tronchado o doblado de las plantas.

Danos en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del riesgo cubierto, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. .

En ningún caso será considerado como pérdida o daño en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse para el as.egurado, cor:no
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recoleCCión o postenor
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualq.uier sistema de los h.abituales en I~ zona (par~des,
cercas. zanjas, setos VIVOS o muertos, aCCidentes geograficos, camlf.1os,
etc.). por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubIera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas por parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación del seguro
lo constituyen las parcelas destinadas al cultivo de colza, tanto de secano
como de regadío, que se encuentren situadas en las provincias siguientes:

Alava, Albacete, Badajoz, Barcelona. Burgos. Cádiz. Ciudad Real,
Córdoba, Gerona. Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida. Madrid, Málaga,
Navarra, Palencia, Sevilla, Soria, Toledo. Valladolid y Zaragoza.
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